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NÚM. i s a Domicgo 15 de Mtyo de 1898 Tomo I.—Pág. 

Setán raicritorei fonoioi á 1* G*ut* todos 
ios paeblos del A»cWpIéUgo erigidos eivilaient* 
pscasdo n Istporte los que paedfta, y lupllendo 
por los átmáa los loados da l u respeetivis 
proviadu. 

{Xttl irim á4*4 ¿t Stftiemhrt i» r*i») 

Be dcclar» texto oficial, y tnténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquier* que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráa 
obligatoria en sn cumplimiento. 

(Superior Decreto de ae de Febrero de 1862.) 

lie 

de. 

\» & M'i&x& pam él dia 15 «?# Mayo 
tal 4* 1898 
hú\ General de dia: Excmo. Sr. Generfcl de Bri-

p idi D, Jo%é Palacios Corral.—r»r«ifii: Los GÍOT-
laide fa ges Qieifio; rresld o 7 cárcel: Battllón 

\21 roTieloDal de T r a n s e u m e n . — ^ ^ t « : el Teniente 
H jroiiel del Regimiento nüm. 70 D. José Benedicto 

mgtmria: otro de Cazadores núm. 2 Don 
lüs Martínez Aicobendat.— f$f§ para el reconoei* 

tŝ  iluto d§ promstonts: el Comandante del 72 Don 
!IID Creipo Gutiérrez.—Hospital y provisionts: Ca» 
j ídorei núm. 9, l.er CapitáD.—Fi^tameta; de á pié: 
piíadorei núm. 4 l,er Teniente.—/cfem de masts: 

alimo e.Eerpo. 
De órdsn ét 8. Bí Tealest* CPW»«1 Sargento 

cívii lyor, Jwtó JBS. de Míchelena. 
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Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL RORTE 

MAR ME I T E R R A N E O 

FRANCIA 

tribsjot de prolongación dfl h eícollera ñe\ puerto 
á* Cívita-Veccbia deide el l.o de Noviembre de 
1896 8* saprimirá la boya que marcaba el 
extreme N. 

Carta núm. 825 de la sección III . 

Colocación de una nueva val as en el banco de la 
Tarantota, golfo de Tárente 

(Avviso ai Navigantl, núm. 179. Génovs, 1896). 

Núm. 1.469, 1896—Se ha colocado noa nneva 
valíza en el banco de la Ta;metala. Mar Grande, 
pera reemplazar á la que bahía y sa UeTÓ 1» mar. 

Ooniiate en una base de roaaers, subre la cual 
ha-•• una ügera construcción metálica en forma de 
pirámide cuadracgular, de una altura de 601, coro» 
nada por una b&ndera. 

La val;za está colocada en una armadura de 
hierro colocada en 4m de fondo aobre eí eje del 
canal, y á UOm más cerca de la playa de San Vito 
que la valiza anterior. 

Carta núm. 154 de la lección UL 

G R E C I A 

Bajoi en el puerto de Galaxidf, golfo de Corinto. 

(Notice to Marine», núm, 531. London, l i 

Inauguración de una Inz permanente 
yá« el extremo del eapigón B. de! rompsoias del 

'Derlo de Cette.—Soprcetísn dei lector rojo de la 
luz del rompeo'as. írso 

[mi 

(Direction des Phares et Baliscs, 5 Octubre, de l89^)_M|gtt 

5íim. 1.467, 1896.—El 15 de Octubre de 1896 
haberse inaugurado en el extremo dei espigón 

íel rempeo fes del puerto de CWtta, nna lez de 
*ceite micera), que funcionará sin estar permanente. 
S'eiite vigilada. Esta luz será fije, de hor zonte, 

y estará constituida por no aparato lenticular 
«e 0m,i5 de dlstaucia fecal, iasta'ada en una lir-
^ en la cúspide ¿e una torre de mampcsteiía. 
J! faro luminoso estará á 19m sobre la platafoima 
p etpigón y á 21m sobre el nivel de la pleamar. 
Jj* potencia iuminesa aeiá de 1.7 Gáicei y sn 
"•cince medio de 16 mUias. 

Situación spiczimada: 43o 23' 50" N. por 9o 
56. 30" E. 

Al ifiismo tiempo se reempltzatá con un sectoj 
^«coro, el rejo de ia loz del rompeolas de Cette, 
^Prendido entre las direcciones N. 73o 30' E . y S. 
J*o 30* W. (170o y no 190o como se dice en ti 
^erao ^ fa]rog)# ^ continuará iluminando el 

J¡0 del horizonte con luz blanca. 

CQ»derco de faros núm. 2 de 1893, pág. 24. 

ITALIA 

Opresión de una boya en Civíta«Vecchia, 
(ATTÍJO ai Naviganti, núm. 179. Génow, 189*). 

^ 1.468, 1896.—Hftbiéodose terminado ios 

Núm. 1470, 1896.—Los s'guientes bsjos han sido 
reconocidos por el buque hidr/ígr&fo inglés Stoik, 
en el go fo de Ocrinto: 

l.o Una meseta de rocas, cubierta con 5m,5 de 
sgua (como menor sonda) h 1,9 cable al S. 72o W. 
del centro de la isla Moiímeno y al S. del extremo 
E . de la punta Tripa. 

Situación aproximada: 38o 24' 20" N. por 28o 
28< 40" E . 

2.0 cabezo sumergido 8m,7 en el extremo de 
las menores sondar, que sale por el N. de la isla 
Dmetri, á 3 7 cables al N. 16o W. dd cantro de 
!a isla Dmetri y al N 67o E . del extremo N dei 
islote situado al N. de San Oiorgio. 

Hay una sonda de 7m,3 á 1 3,4 cable al S. lo 
W. de pste csbfzo. 

3.o Un oabeio sumergido 8m,l, en el extremo 
del bajo qus se extiende á una milla por el N. de 
San Giorgio. á 8,7 cables al N. 62o W . dtl cen
tro de la ¡ate Dmatri y al S, 46o W, del extremo 
E . de la isla Molim^no. 

4.0 Una meseta de rocas, con una profundidad 
mínima de 8IP,7 situada cerca del centro de la parte 
interior dal puerto de Oalaxldi, á 6.7 cables ai N. 
37o W. del fftro de Ipsolitha y «1 8. 67o W. del 
extremo N. de! islote próximo al N de San GHorgio. 

ExUteun cebfzo de roca sumergido 9m)4 á 1 1,4 
cable a! S. 5o W. de esta última meseta. 

Carta núm. 560 de la sección IH 

MAR ADRIATICO 

ITALIA 

Cambio temporal de la luz de pnota Riso, puerto 
de Brindisi. 

(ATVÍSD ai Náviganti, nóro. 179, Génovs, 1896.) 

Núm. 1471, 1896.—A ccnsecueccía de averías 

en el aparato de f Inrrbradc, la luz de destellos 
blancos de punta Riso, ha sido reemplazada tempo
ralmente por una luz fij*, b'aeca. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 90. 

MAR JONICO 

ITALIA 
Retraso de la inauguración de la luz de puata 

Alice. 

(Avviso ai Naveganti, núm. 180. Genova, 1896.) 

Núm. 1472, 1896 — L a luz de pnota Allce, que 
debió ser inaugurada en Septiembre (Aviso nú» 
mero 152il.092 de 1896), no funcionará hasta 
fines dei actual mes de Octubre. 

Cuando hay sido inaugurada se dará el oportuno 
aviso. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 88 

MAR D E L N O R T E 

HOLANDA 
Traslación de i te tuces ae direcc óa dei SÜjk, 

en Eckhu'zen (Zaiderióe). 
(Avis anx Bavegatenrs. oúm. 21711308. Paris, 1896.) 

Núm. 1473, 1896 —L» luz fija, r- j», y i& luz 
fija verde, de Rrkhnizeo, cuya er fíl«cl5n permite 
feanquear el Sliujk, serán trasladadas en brfv© 
plazo. 

La horqoÜla amarilla que sosUeoe la luz fija, roja, 
será colocada en el muro de la ciudad, en la orilla 
N. del puerto, contra ia horquilla en que está 
colocada la luz fija roja, ds dirección, úel 
Krabbersgat. 

Situación: 52o 42' N. por 11» 31' B. 
La luz estará elevada 4iu,2 sobre el suelo j 

5m,3 sobro el nivel del mar. 
No sufrirá variación el color de las horquillas y 

el de las luces. 
La enfiiación de estas luces, N. 4lo B. S. 41o 

W., permiie franquear el Slijk, próximamente pos 
el eje de! canal dragado entre laa boyas plaoas 
números 2 y 3 y laa cónicas númej oi 4 y 5. 

La meocr sonda en el canal entre ks boyas, es 
de 2mI3; en el extremo S. dal cantal, en la enfila* 
ción de las luces y a go al 3. de eiia dirección, la 
menor sonda ea de 2m,l entre la boya plana núm 3 
y la boya cónica núm. 5. 

Mientras duren les trabajos, en el sitio que deben 
ocupar las luces de dirección se encenaerán ñot 
luces auxiliares. 

Cuaderno de f»ros núm. 3 de 1796 (1.a par^) 
pég. 54. 

Supresión del faro flotante y boyas de restos de 
buque, en la pasa de Wieliügen. 

(Avia aux Navigatenrs, núm, 21811.316. Paría, 3896;. 

Núm. 1 474, 1896.--Los restos del vapor Busy 
Bee, en el paso de Wieliogen (Aviso núm. 39,287 
de 1896), han desaparecido, y como consecuencia 
de ellos se h*n suprimido el faro f¿otante y l&s 
boyas que lo scfialaban. 

Oarta núm. 219 de la sección I I . 



528 

Reitablecimiecto del faocionamleato de lai lacet de 
entrada del canal dei Hoek de Holland. 

(Avis aux Naviganteurs, núm. 21111.270 Purii 1896). 

r Nóm. 1475, 1896.-"Las laces de tas cabezal del 
canal de Hoek de Holland han recuperado su fao-
cionamiento, que durante varios días estuvo in
terrumpido. 

Nota.—La luz de la cabeza del mueUa N- ha 
sido recientemeata levantada 3m. 

Cnsderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), 
p% 40. 

Fondeo de uaa boya en el Schuitengat, Zeegat de 
Terscbeílicg. 

(Avis tux Navigateurs, núm. 21711,309. París, 1896.) 

Nüm. 1476, 1896.—Una b^ja cónica, roja, con 
bola, marcann S. BÜTP. 1, sido ícndeada en el 
S3baUeDg,*t, en eí emplazamiento del buque campana 
que deseparecio. 

Carta núm. 44 de la sección I L 

Desaparición de una boya de restos de baque, al N. 
de Ttrsehelling. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 21711,310 París, 1896.) 

Núm. 1.477, 1896.=-Ha desaparecido la boya 
verde que se fondeó en 52o 29* N. por l io 37' 10** 
B. para marcar naos restos de buque samargídos 
al N. de 1 srscháiUng. 

CaríaL cúm. 44 de la sección II. 

Vsliza flotante en ai Doove Bivg, entrada del 
Zuiderxee. 

(Avii aux Navigateurs, núm, 21711.311. París, 1896). 

Núm. 1.478, 1896 —Una valízs f otante negra, 
con cono truncado, numerada 5 á, ha sido fondeada 
en 6m de agua en el Doove Balg. Durante el ve-
rano, esta valiza será reemplazada por una boya 
plana con tronco de cono, marcada núm. 5 í . 

Situación aprózimada: 533 2: 40 ' N. por l i o 
24' E . 

C&rtet n&m. 44 do ¡ a « e o c i ^ n U . 

Valizsmiento de ia escollera de AmtUnd. Fríesche 
Zeegat. 

(Avia aux Navigateurs, núm. 217(1.312 París, 1896.) 

Núm. 1.479, 1896 —Se han colocado dos valizas 
entre la brecha N. y la mas ai S. de la escollera 
de Ameland, que nne esta isla á la costa de Frisia, 

Eitas valizas, que marcan la sscolieraen pleamar, 
ae colocarán en lo sucesivo durante el verano. 

Situación aproximada de la brecha mas al S: 53o 
23f 50** N. por 12o 6' E . 

Carta núm. 44 de la sección 11. 

SKAGERRAK (Noruega). 

Restablecimiento de una val za en HelUo, 

(Avis aux Navigateurs, núm. 217(1 307. París, 1896.) 

Núm. 1.480, 1896.—Según participa el Coman
dante del transporte francéa Manche, ha sido resta* 
blecida la valiza flotante de Hellto, que había desa
parecido (Aviso núm. 202(1 334 de 1895.) 

Carta núm. 821 üe ia sección il . 

Anuncios_oficiales. 
TESORERIA CRAL, DE HACIENDA DE FILIPINAS 

Esta Tesorería Central hace saber: que con 
arreglo á las instrucciones que se le han dado 
por la Intendencia general de Hacienda, desde 
esta íechaj en todos los pagos que verifique, se 
entregará la cantidad que considere prudencial 
en monedas de bronce de uno y dos céntimos, 
sin que pueda exceder del 10 p § . 

También se cambiará á las Empresas, 8o-
dedades y á los Industríales y Comerciantes 

15 de Mayo de 1898 

que lo soliciten verbalmente de este Centro canti
dades exactas en dicha moneda de pfs. 50, pfs. 100 
y pfs. 150, sin que pueda cambiarse en el mismo 
día á una misma persona ó entidad mayor can
tidad que al máximo citado. 

Esta Teiorería pasará á la Intendencia relación 
nominal de los pagos y cambios que verifique. 

Al propio tiempo y para evitar la confusión 
que esta moneda causarla, por ser desconocida en 
el Archipiélago, se manifiesta que su equiva
lencia á la moneda antigua és lo siguiente: 

La moneda de 5 centavos de ia Peniasula, equi* 
vale & un céntimo de peso y la de 10 á dos 
céntimos. 

Cinco piezas de un céntimo, equivalen á cuatro 
piezas de las antiguas, 6 sean ocho cuartos. 

Cinco piezas de dos céntimos, equivalen á ocho 
piezas de las antiguas, ó seaa diez y saii 
cuartos. 

Un peso fuerte que en la antigua moneda 
lo componen 160 cuartos, ó 80 piezas, en la 
nueva lo componen 100 piezas de un céntimo 
ó 50 de á dos. 

Manila, 13 de Mayo de 1893.—J. Mmry. 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
D E MANILA,. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del sarvicio. petróleo de clase 
superior, aceite de coco de la Laguna. velas 
de esperma, algodón en rama y leña de ba-
cauan se admitirán en dicha Dependencia sita 
en la calle de Elízondo núm. 1 hasta las once 
de la mañana del dia 26 del mes actual, mues
tras de dichos artículos que reúnan las condi
ciones que á continuación se expresan, acompa
ñando á las mismas nota de los precios. 

E l petróleo, será de clase superior envasado 
en latas y cajones de madera. 

E l aceite será de coco de la Laguna, bien 
cocido sin mal olor, claro, limpio y sin pozo alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas enteras 
con la mecha trenzada de 25 centímetros de 
largo y con un peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón, será del mejor en rama, sin 
semillas y perfectamente limpio de cuerpos es-
traños, procedentes del conocido en el pais con 
el nombre de bubuy. 

L a leña, será de bacanan, de buena clase 
bien seca y dividida en trozos, ni menores de 6 
kilógramos ni mayores de 20. 

L a entrega de diohos artículos se verificará 
en los almacenes de la Factoría de Utensilios 
de esta plaza en el dia qae se le designe al 
rematante, pesados y medidos á entera satis
facción de la Administración Militar y su pago 
se realizará por la Caja de la Factoría dentro de 
loa créditos disponibles. 

Manila, 13 de Mayo de 1898.—El Comisario 
de Guerra Interventor, Agastin Miró. 

MODELO D B PROPOSICION 

Sr. Comisario de Guerra Interventor de Utensilios 
Militares de esta Plaza. 

Don N. N. vecino de. . . . domiciliado en 
la calle de núm. . . . . enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta oficial convocando 
lioitadorei para el concurso del dia de hoy, me 
comprometo á entregar en los almacenes de la 
Factoría los siguientes artículos á ios precios que 
se detallan á continuación. 

Petróleo de clase enperior marca co
meta á (tactos pesos tantos céotimos 
GO letra) el l-trp acompañando muestra 
de dicho artículo. , pff. O'OO 

Aceite do coco de ia Lagaña claro, 
limpio y «ia mal olor á (antos pasos 
tactos cóütimos en letrsj Q\ îtro acom-
pañaniio muestra da dicho artículo . * O'OO 

Veías de e&perma blancas, enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de 
largo y con un peso de 70 gramos 

gaceta de Manila.—Nfim^ 138 

I cada nna á (tantos pesos tantos cénti
mos en letra) el kilógramo, acompañando 
muestra de dicho artículo 

Algodón en rama sin semillas y per
fectamente limpio de cuerpos extraños 
á (taDíos p?sos tantos céitimos en letra) 
el kilogramo acomp&fî udo muestra da 
dicho artículo 

Lefia de bacauan de buena c-ase. seca 
y dividí ja en trozos ni mejores de 6 k c 
lógrsmos ni onyores de 20 £ tantos pe
sos tantos céatimoa en letra) el quintal 
métrico acompañando muestra de dicho 
artículo 

(Pech» y firma del propocenteiafl 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se han extraviado sagúa maoiftvstan los icteiLb 
saíos ios resguardos talonarios da smp ñas delf 
bajas en estos Sst'íbleaimhntos que á continQo^ 
se expresan. 
Número 
' de las 
papeletas, dias. 

Importe 
Fechas de los 
mes. años, prestamos Nombres. 

11398 
696 

3203 
2876 
2436 

27 
7 

29 
26 
22 

Abril 
Enero 

1898 1 
4 

12 
5 

10 

Geronima Florea 
Faala Otdofiei. 
María Castilla. 
Luisa Castilla. 

L a misma 

Los que se cre&n con derecho á dichos docoon I 
tos pueden acudir á estas oficinas por el térmii 
de 30 dias, contados desde la publicación del { 
senté anuncio en la Oacela, en la inteligencia 
de no hacerlo en el referido phzo, se expeditij 
nuevos resguardos á favor de dichos interesado 
e i el momento en que así se haga quedario DOIIQUI 
las anteriores. 

Maci s, 10 de Mayo de 1898.—Manuel de V 
Haya. 

Se ha extraviado según manifiesta el ¡aten 
sado la libreta expedida por la Caja de ahornl 
que á continuación se expresa. 

Nóffl. de la libreta Nombre. 

11 

5674 D. Rafael Cabezas. 

- Los que se crean con derecho i dichos di 
Gnmentos pueden acudir á estas oñcioas por 
termino de 30 dias co&tados desde la publia 
oión del presente anuncio en la Gacela en la 
telígenoia qae de no hacerlo en el referidl 
plazo se expedirá nueva libreta á favor de didM 
interesado y en el momento en que asi se 
quedará nula la anterior. 

Manila, 11 de Mayo de 1893.—Manuel 
Villava. 

Ü TRIBUNAL MUNICIPAL DE TAAL 
PROVINCIA D E BATANO AS 

Acordado por la Junta provincial de < 
provincia, se saque nueva subatta pública paft 
el día 15 del cornéate á las diez en paatt 
da su mañana ante la Junta de almone 
da eite Tribunal muaicipal, para arrendar P91 
tres aüos el arburio de lai peiquerías del Vol
ean y rio de Pansipit de eite pueblo de Taal 
bajo el tipo en progresión asoendente da 3825 
pasos aiuales coa entera sageoióa al pliego ^ 
condiciones que se halla de maniñeito ea ^ 
Secretaría da este Tribaaal y que ya se hall* 
insertado en la Gaceta oficial de Manila nóm. " 
fecha 26 de M«rzo próximo pasado, se anaaotf 
al público para general conocimiento y 6 ^ 
de que ¡ios qua quieran tomar parte en la lícit4' 
cíón, puedan presentar oportunamente sus Pr*' 
posicioaes ea pliego cerrado, extendida en p&P 
competente, acompañada del docamauto que ja1' 
tifique haber consignado ea la Caja del H*"? 
de ios pueblos de esta misma el 5 p § "8 
tipo citado. 

Taal, 2 de Mayo de 1898.—El Capitán ^ 
nicipal, Ignacio llagan, * 

a 1 
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diri 

Dnjaainea de ía» obUgaciones que haa de satisfacerse por la Teiorerla general 
Enero próximo, y de las que deberás aatisíacerae por !ai OrdeQaoioaes 
clalei durante el s er trimestre del presapueito de 1897 9^ así eoao 1 
de 1896-97 segúa resulta de la distribución de ionios y resúaianes 
acompañan. 
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r.wfltft de Manila.—Núm. 183 

^ T E N D E N C I A MILITAR D E FILIPINAS. 

15 de Mayo de 1898 £ 2 t 

SERVICIO DE UTENSILIOS. Mes de Noviembre é e 1897-

Resúmen de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el expresado mes. 

L O C A L I D A D 
en que se han 

verificado las 
compras 

Manila 

lügaa 
P.o Princesa 
Naic 

b02Dga.;Zamboanga 
s .¡Misamis 

P-Parang 
Cottabato 

. Jo!ó 

ADMINISTRADOR 
D E L SERVICIO 

D. Cárlos Robles 

» Ricardo Fernandez 
> Luis Jordán 
> José G. Bretón 
» Dionisio Diaz 
» Eanardo Conde 
» B ás Franco 
» Emilio P. Tejada 
» Felipe S. Navarro 

ACEITE DE COCO 

NOMBRE 
D E L VENDEDOR 

D. Melchor Garza 
Sres. Rueda y Ramos 
Sres. Rueda y Ramos 
D. Julio Madurga 
» Bernabé Duran 

O. Custodio Hyuson 
Reales y Con pañí i 

'recio medio 
lio del mes anterior 

Cantidad 
comprada 

Litros 

Precio 
del litro 

Pesos 

iSOOO 

» 
» 
» 
» 
» 

Diferencia á favor 
ea coitra 

Cént. 

20 

» 

» 
)) 

» 

» 

200 
193 

PETROLEO 

Cantidad 
comprada 

Litros 

1476 

» 
O07 

Precio 
del litro 

Pesos Céat. 

» 

> 
» 
1 
» 
» 

13 

VELAS DE ESPEUM* ALGODON L E Ñ A 

Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

» 
a 
300 
» 
» 
» 
» 

Precio 
del kilógramo 

Pesos Cént. 

s 
» 
60 

Cantidad 
Comprada 

Kóilg.s 

60 
60 

Precio 
del kilóg'^mo 

Pesos 

» 

ínt. 

finttiad 
comprada 

Quintales 

Precio 
del quintal 

Pesos 

30OO 
25O0 

40 
I20 4> 

SS3 

Manila, B de Febrero de 1898.—Aolooío Borta 

ORDENACION G E N E R A L D E PAGOS D E FILIPINAS. 

el mas de 
provin-

adicional al del 
os 4113 se 

OBLIGACIONES CENTRALES A CARGO DE L A TESORERIA GENERAL. 

PRESUPUESTO DE 

1896-97 

Centros. 
¡ Obligiciones generales 
a Estado 

Gracia y Justicia . . 
Guerra 

* Hacienda. , . . • 
i Marina . . . . . 
> Gobernación. . . * 
a Fomento 

TOTAL 

Pesos 

» 

» 
» 
» 

Cént. 

» 

1897-98 

Pesos 

10000 
6001 

35201 
1350220 

42125 
320985 
275428 
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OBLIGACIONES PROVINCIALES DE LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PUBLICA. 

Obligaciones generales 
Gracia y Justicia. . 
Hacienda 
Marina . , . . . 
Gobernación . . . 
Amento . . . . 

TOTAL. . 

15 89129 
219098 
154705 
43640 
37476 
9022 
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98 7i 
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Obligaciones centrales, . . . . . 
Idem provinciales 

TOTAL GENERAL 
'5 
15 

2088837 
55W4I 

503i 
147 

2641911| 65 2 

2088837 
553089 

2641926 
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bacila 27 de Diciembre de 1897.—SI loterventer de la 
'v o B,o—El Ordenador general.—P. O., José Folla. 

OrdenaoiÓB.-=-P. O., Román Barmudo. 
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Uficia i ua ageste de fa auteridzd se ha dictado usa 
Ejecutoría de fec&a 13 de Eawo último y un autó 
de guardáse de fecha quiace de Febrero siguiente 
cuya parte dispositiva de la Ejecutoria copiada á la 
letra con dicho auto dice asi. 

«Paite dispositva de la Ejecutoria: y es su cosse-
ouescia ceudíaímos á Pedro Asunción á us mes y 
un día ce arresto no^jo? con las accesorias de sus-
ptnsiózi de tede cargo y de> derecho de sufragio du
raste t) tiempo de Ja cendesâ . á la isdemeizaciós 
de 32 pesetas y media al ofendido sufriendo en caso 
de ixscivencfo prisión subsidiaria á rszon de un día 
por c£da 12 pesetas y media que deje de satisfacer 
amo le fuere condenada y sin perjuicio de indem
nizar si veniere é mejor fortuna y a) pígo de la 
mitad de Jas costes procesaleŝ  y absolvemos á luis 
Salvador con la mitad de Jas costas de eficie por la 

^declaración teimisaste de no constituir de itcs Ies 
heches por el ejecutados. Y aprobamos el auto de in* 
solvencia recaído eu e) incidente de embaígo. Notifif 
fluese este fallo á las partes y luego que sea fusre 
dtse cuenta.s=^si definiti'vfnnente juzgaedo o piccun* 
c i i mes mrtdimcs y fíimsmcs —Kicardo Ricifcrt.— 
übdon V . Goczales.—Lorenzo Dehesa.^«Auto de guár
dese «-'Juzgado de i.a instancia de llocos Korte'Lacag 
15 de Fcbicío de 2898 — Guárdese cumpla y ejecútese 
jo d spuí síc por !a Audiencia de ]© Cr misal de V gan 
«n !a Ejecutorj? que ceítificada pieccde Ja que cen 

t&clo de su remisión se unirá i Ja causa de su 
referescia acusésdese recibo de todo á a Secretaría 
de dicha Superioridad: nctiffquese aquella y ei pre» 
¿ente ¿ fas partes requiérase a? ofendido Luis &BÍ-
vador para que diga si condena ó ap'asa la isdem» 
jsizacíón de 32 peeetss y media decretada i su fs* 
vor y h su pígo al procesado hecho lo cual ex
tra íg se testimenio de dtcha Ejecutoria que se re* 
anitirá al Gobierno Civil de esta provincia con la 
persona del reo Fedr© /sunción, ¡rara que este su
fra en la Orcel pública la pena de un dia de arresto 
mtjor con sus accesorias impuesta ai mismo con 
más os dfas que por issolvcncia de dicha indemni* 
zac icE deba extisguir en e) caso de que no le fuere 
condesada para lo cual el actuario practicará dili
gencia de liquidación del tiempo á que equivale di* 
cha indemnización cuya diligencia se insertará en el 
testimonio de condena. Y jara ei cumplimiento de 
todo expídanse tas oficios y ordenes n e c e s a r i o s . s í 
!o proveyó y firmó el £r D. Josquin María Llaver 
y Martin Juez de i,a instancia de este partido ju* 
Ricial de que doy fé.—Joaquis M.a LJaver y Martin. 
— Ante mí José Y . Ruht. 

Y haliésdose dispuesto en proveído del dia de 
ayer dictado en dicha causa por el Sr . Juez de este 
Juígado D. Francisco Barranco y González la publi» 
catión en la Gaceta ffidal de Manila de Ú reso-
iucioces transcritas a fin de que surtan los efectos 
de Ja sotifícrción que no ha podido hacerse al pro* 
cesado Luis Salvador que se halla ausente y de ig
norado paradero exp'do la presente en cumplimiento 
de lo mandado es este ja?gado de 1 a instascia de 
llocos Norte, Lsoig y Efcrbanta de ir i cargo á 18 
ée Mayo de 1S98.—José Y . Ru z. 

Dos Estonio Trujillo y Sánchez juez de i.a isstancia 
en propiedad uc este parido judicial de L'pa. 
Por el presente cito llamo y emplazo al preso fu

gado y sentenciado Criscgono Aaosuevo isdio soltero 
de 17 años de edad natural y vecino de Ibaan, 
para que por el término de 20 dias contados desde 

Ja publicación de rste edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pü-
b'ica de esta Cabecera para extinguir ia condesa que 
]e ha sido impuesta por la Superioridad en VA Real 
líjecutoria recaida en la causa ním. 36 seguida, con» 
tra el mismo per hrmicidio bajo apercibimiento de 
que en otro caso se le declarará contumaz y re» 
beldé á los Ikma mies tos judiciales parándole á demás 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á ^ de Mayo de 1898.—Antonio Tru-
Jfllcv—Por mandado de su Sria., Matías Raimundo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Doroteo Márquez indio viudo natural y vecino 
deS. José de 25 aiíos de edad hijo de Clemente y de 
letra Laraya de oficio labrador sis apodo nisguso si 
icstruccién ni cédula personal por ser inútil para que 

por el térmiso de 30 dias contados desde ia pubh-
ción de este edicto es ia Gaceta oficial de Masila 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta Cabecera para cxtisguir la condena que le ha 
sido )mpuesro por la Superioridad en la Real ejecu
toria en !a causa aúm. 150 seguida es este Jusgado 
contra el mismo y otros por atentado á us agente 
de ia autoridad y lesiones, , bajo apercibimiento de 
que es otro caso se le declara contumaz y rebelde á 
es iiamicntos jddicíale» paralándoles á démoslos per-

Juicios que sa dsxecbo hubiere lugas. 

Dado en Lipa á 10 de Mayo de 1898.«s Antonio Tru-
jillo.—Por mandado de su Sría.. Matías Raymundo. 

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza 
á la procesada ausente Dorotea Mará sigan india casada 
de 18 años de edad natural y vecina de S. José teje
dora para que por el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta c 
cial de Masüa se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta Cabecera á los efectos 
oportunos en las diligescias ce cumplimiento de 
de la Real ejecutoria recaida en la causa cúm. 11393 
seguida en el juzgado de Batasgas é inhibida á 
iavor de este por aquel contra el mismo y otros 
por hurto, apercibido de que en otro caso se 
te declarará contumaz y rebelde á los llama
mientos judiciales pararándole á demás los per* 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dabo en Lipa á 12 de Mayo de 1898—Antonio 
Tiujiilo.nPor mandado de su Sría., Matías Raymundo. 

Don Jorge R. de Bustamante, Juez de i.a instancia de 
Pfsga sisan. 

Por ei presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente 'lamado Gorio de unos 47 años de edad, 
naturai de Bitmaley y residente en ei barrio de 
Oasa de la comprensión de Bayambasg ambos de 
esta previscia de estatura alta cuerpo robusto cara 
redosda barba regular pelo cejas y ojos negros 
nariz chata y color moreno á fin de que en el 
térmiso de 30 dias contados desde la publicación del 
presente edicto en ia Gaceta de Manila comparezca 
en este Juzgado para responder de los cargos que 
le resulta apere bido que de so hacer o se le 
dec'arará rebelde y contumaz pararándole ios perjut* 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lirgayen a 11 de Mayo de 1898—Jorge 
R. de Bustamante.—Por mandado de su Sria.^ Santiago 
Guevara. 

Don Justo Ruiz de Luna juez de 1 a instancia de la 
provincia de la Pampanga. i 
Por el presente cito Tamo y emplazo á Juan Ca-] 

bigtisg y Aniceto Cabigtisg, cuyas vecindad circunstan
cias personales y señas particulares se ignoran procesado 
en la causa núm. 69 del presente año por rebelión] 
robo é incendio, para que en el término de 30 dias áj 
contar desde la publicación del presente en la Gaceta 
oficial de Manija comparezcan en este juzgado á con
testar y defesderse de os cargos que costra los mis
mos resultan en la expresada causa bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les pararan los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bscolor á 9 de Mayo de 1898. 
Justo Ruiz de lusa « A s t e mi, Macario Ju'ao, 

Por el preseste cito llamo y emplazo al proce» 
sttío auseste Esteban Narciso para que en el tér
mino de 10 dias contados desde la publicación 
del preseste edicto comparezca en este Juzgado 
á declarar en la causa rúm. 94 por lesiones 
mutuas, apercibido que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y contumaz parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en la Villa de Baco or 11 de Majo de 
1898.—Justo Ruis, —/-nte mi, Cárlos Baranda. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á ia herescia intestada 
de los finados cónyuges D. Manuel Sta. María y 
D.a Clotilde de luna y Remero vecisos que fueron 
de! pueblo de Guagua de esta provincia, para 
que cemparezcan anfe este Juzgado á deducirlo en 
e' téimino de 6 meses á contar desde la pu
blicación de ê te edeto en la Gaceta oficial de 
la Capital de Madrid pues así lo tesgo dispuesto 
es providencia de esta fecha dictada es el juicio 
de abistestato de dxhos finados. 

Dado es la Villa de Baco'or á 2 de Mayo de 
1898.—Justo Rujz de Luna <=Ante mi ; Macario Ju ao. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta 
provisoa recaida en la causa súm. 18 sobre averigua» 
ción de la muerte de Erigido Culala, se ota lama 
y emp aza á ios parientes más próximos del difunto 
Erigido Guíala veciso de S. Rafael, para que por 
el término de 9 dias cor tados desde el siguiente al 
de la publicación del presente en la Gaceta coms 
parezcan es este juzgado á dec arar es la causa núm 18 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino se sustanciará y terminará la causa pararándole 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Bulacan á 12 de Mayo de 1898.—Frasclsco Ruiz. 

D os Andrés Ares Sánchez 2.0 Teniente aei Regi 
miento de Infadteria Magailascs lúro. 70 yjuez« 

instructor en el expedíoste seguido al solda^ 
expresado Cuerpo Fio Brutallad Vaibares p0r 
mera deaercióo. 

Ignorándose el actual paradero del soldado*, 
ferido y á fin de notificarle el sobreseimiento' 
del procedimiento sea dispuesto en diligencia ^ 
dia con arrrg'o al art. 386 del Código de j,^ 
militar se remita con atento oficio al Sr. Djj. 
de la Gaceta de Manila para su pub'icación en 2 
Diario un testimonio de U reso'ución recaida 6. 
expediente ya mencionado que ce piada á la letra 
así: (Dictamen del Excmo. Sr Auditor general 
distrito) Excmo. Sr.^De conformidad coa io J 
festado por el instructor y en atención á qü¡ 
aparece que el soldado Fio Butaliad sea cu' 
li falta grtve de i.a deserción procede dar'poj 
minadas estas diligencias sin declaración de resj 
sabí'idad alguna comunicándose esta resolución s 
teresado y al Jefe de Cuerpo á que pertenece 
dactándose después los correspondientes hojas 
tadisca—V. E . no obstante acordará. =ManiIa 
írero de i898.c=Exomo. Sr.—Nicolás de la Peí] 
Rubr cado = H 8 y un sel o que dice-"Auditorio 
Guerra Filipinas.—(Decreto subsiguiente) ¡Manila 
infere de 1898.—De conformidad con ei antcJ 
dicu men doy por terminadas estas diligencias so 
claracíón de responsabi'idad aguna para ei so; 
Pió Butaliad comunicÉndosele esta reso'ucón lo 
pió que al Jefe de su Cuerpo redactándose los 
respondientes hojas de estadística y para dichos jeg 
pase esta sumaria al juez instructor i.er Ten; 
del Regimiento de linea Magallanes súm. 70 D. 
Saesz por conducto del Sr. Coronel del exprt 
R gimiento = ? . de Rivera.- Rubricado.^ Hay un 
que dice.-—Capitasía general de Filipinas—Es 
Mayor. 

Lo que se publica en la Gaceta para conooimij 
del interesado. 

Dado en Manila á 30 de Abril de 1898.—AJ4 
Ares. 

Don Juan Caí mona Zafra 2.0 Teniente de la 5 a 
o ón de la 6.a línea del 20 Tercio de la Gua: 
civil y juez instructor de la causa seguida coi 
Prudencio Carandasg y otros por robo en cufid 
Por el presente cito ilamo y emplazo á los 3 

conocidos es autores de Frudescio Carasdang es 
robo ocurrido en la casa de Alejo Dimaculasgan 
en el barrio de Mojón jurisdicción del pueb'o 
S. José de esta provincia ia noche del 27 de A 
del año próximo pasado para que es el preciso 
mino de 30 días contados desde la publicación de 
edicto en la Gaceta [oficial de Manila se presen 
en este juzgado de instrucc ón que tiene su residí 
cía en la casa cuartel de la Guardia civil de 
pueblo bajo apercibimiento que si no o ver fícan 
ei plrzo señalado serán deciar&dos rebeldes pannde 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A EU vez en sembré de S. M. el Rey (q. D. 
exhorto y requiero á todas las autoridades civiles w 
militares y de policía judicial para que practqi 
activas diligencias en busca de os .referidos prci 
sidos y caso de ser habidos los remitan en la cl{ 
cei pública de Lipa á mi disposición pues asi 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Santo Tomis á los 7 dias del mes 
Mayo de 1898.—Juan Carmona. 

Don Astonio Manjon Fernásdez 2.0 Teniente delí 
gimiento de Infantería Magallanes súm. 70 yj3 
instructor en el expediente seguido al so i dado de® 
Cuerpo loaquin Magat Salasgsan por la falta gtf 
de i.a deserción. 

Por la presente requiŝ tor a llamo cito y 'inp's 
al referido sodado hijo de Miguel y de Faísái 
natural de IV a ca bebe Pimpa nga de 28 años de f1 
soltero de oficio comerciante su estatura 1 ^ 
628 mi¡imetros sus señas s ersonales son pe o 
cejas Idem ojos ídem sarz regular color moreno, 
que en el término de 30 dias contados desde m 
a publicación de este edicto en la Gaceta de Matj 
comparezca ante este juzgado sito en el cusrtei o 
Fortín á fin de responder á oa cargos que 1* ^ 
sultán en dicho expediente bajo apercibimiento 
que si no lo ver fíoan en el pU zo fijado s 
declarados rebeldes. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. P 
exhorto y requiero á todas las autoridades así 
viles como müitares y de poücia judreial pára 
practiquen activas diligencias para ia busca y 
tura del referido soldado Joaqu n Magat Salangsssl 
es caso de ser habido lo remitas es calidad de 
á este juzgado y á mí disprsfciós pues así lo M 
acordado es d ligencia de este dia. 

Dado en Manila á 12 de Mayo I1898.—A»»0 
Manjon. 
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